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. La tramltaci~ subsiguiente. en C\I.IUlto a la forma. Y medios 
de abonar. a los beneficiarios las compensaciones correspondien
tes, se realizarl·.como 'en los d~máscasos generalea. 

Lo que comUlÚC'O a VV. Ss. para su.COllQCimiento r etectós. 
Qios guarde.a VV . .ss. muchps años~' 'g"",a_' 4":~_""~ 
Madrid. 7 de marzo ~ .. l96().~E1 DIrector ~~_~ __ 

M.oseoso. 

SreS. Delegado naclónaldel Servicio' Nacional del Trigo y ¡>re. 
-sidente!l~e las :>Juntas Infonriativas de FerlHizantés"l'Ie las, 
provincias', de AvUa,BadaJoz,' .Ban\elona, '~BUlgfll!l, ~es. 
Ciudad~l. Córdoba. La <..;oruña. Cuenca' Ora .• ada UJ1aEia-' 
laj~ra.Hu~1V'!l. lÍuesCa. Jaél1; Lé~, l,.U@. ~drid..' ~av.l\rJ:a, 
orenee,Paienc~. Pontevedra. ~lalIl9,qca, Segovia.,~vijla.· 
Sarta; Tarragooa,. ToledQ, Valenc1a, V~. ZamOl'aF Zá-
.~ .. 

\ . { ~, •••• ,~ , 

. - IlusPrisimo sefígt: . ; 

La Ley de16 ~ju1iQ de 1949; q,uemodi11C6la de 20 de 1~:. 
btero de 19~2, reguladora del fomento;¡ conservaci6n_ d~ la 
.pesca fiu~11Y' el DécretQ de 12de febrecode 19S4.Que.mpdl
Iléó el RegIainentó dictad!) para su ap'lú:aclón, faeultaron a este 
MinISterio. para' fijar. 4etttro de los' lÚÍl1tes que dichas diSpOSj. 
cioneS establecen. la cuantía de. los recargos qUe l!Obre.los lmpor-, 
'teS de' las ,.úCenétas .depesca. y pOr tazón de. laeS¡j¿c1e. debe" 
'percibir el~ f?ervicio NacioQal. de PeSCa' rí\1~' y. Caza . 
\' Eri su virtud. a proP\leBta de 'la DtrecQiótl GenéraI deMon
~. caza y Pesca Fluvial,' Yde conforml<iad (,:Oh el dictamen; 
emItido por el 'MInisterio d~.Hád~da, he tenido. a bien dls-; 
poner; ,-

Prllnero: .Los ~bsque' 'Sobre 108 Importes de~,1as.· ,li:<Jen,. 

ciai ,de p~ y pOr ~n de la especie, deberá. Percibir el. Ser
vicio Nacional de Pe8éa Fluvial y Caza. se ajllStarán,¡i la sigUl~ 
te escala:' . . . . 

Para' el salmÓD: 

Recargo. de primera categoría. SO 'pesetas .por kilogramo cáp.. 
turado.· . . . . . 

Recargo 'de . segunda categoría •. 15 pesetas por ·Id.logramo· cap. 
turado. . " 

I;'aralA tru~: 
Recarg'(¡decateg.oría única. 50 por .100 del únp«te de la 

C()rrespondi~ licencia de pesca. 
. . 

Para ·tas demás es~esSelectas: 

.- ReCargo dé primera categoria. 15 peSetas por 1dl0grani0 cap. 
'turado~' . 

Recargo de segunda ~oria, 10 pesetas por tnogramo cap-" 
tUC1ido.. . ..... , 

Recargo de' tercera éategoría,· cinco ' pesetas por tdIogramo 
capturado. " . 
.. _. - l. > '-

,8egup.do .•• ~·apliCl1clón. de.las distlntascategoI:ias ~le
cklQ,f¡ ·pl!.mlOS ,recargos t;lel" salmón y delilÁB especies seIectás 
corr~~a. 1a.,Dlrecdón General de Montes. Caza y pesca 
Fl~viaL q~ a pro~uesta del S.ervlcio Nacional de PeSca Fluv1a1 ' 
y ~.' y' atendiendo aláS varIaciones .que en. el mercado sút:N\ll 
1<)8 Pr~:.· fijará las. que' deban. ápUcarse, y setialará las espe-
ciea afeétadas . / ' " . 

Lo' que, dIio a V. L paí-a sU conoclm1entó y electos pert1-
1'l.~: .. ', 

Dios gUarde a.V. L mucbos-a,fi08; 
, Madrid, 1 . de marzo de.l960. 

, -"'O~OVAS 

. . " 
Ilmo. Sr. Director general de· Montes, Caza y 'pesca FluVIal. 

II .. AUtORiDA~ y PERSONAL 

MINI$TERIO DE 
.' ... ,.. '.. 'l·.··. .... , . JUST lelA ,él turnó pritnero. ,a '~. pldza de Agente' Jumcta1 segundo;.do-

. . ··tilda con el haber anual de 12.240 pesetas •. más laS. gratifica,. 
clones que legalmente le. correspondan, enYacante ¡lpr promO
ción de' don Félix Aguilar Móllna; a' don Angel ,E;.ena Garcia; 
Agente Juiuclat tercero. con destino É!D la Audiencia' Pí-oVInclal 
de.' Gerona:. .donde continuará prestando susserviclos.: Est$ 
promoclémsurtirá sus efectos desde el dia'20 de 'febrero' 

. DgCRETO 402.11960, (te 10demano,pOr el qtle Je.pro.. 
, inúeve a JI agistro{io de 14 sata· l'tf1nem del" Trtburnu , 

Supremo a .1Wn&Utasar Ruil. V~, M.agisiicuto 'de 
término.· ." . ". 

, " 

A prOp~a del MinlBtrode Justicia. prevta dellberliclób dei 
. (:lOÍlSelo de Ministros· en . Sil . reunión del diá . cuatro de t¡UltiO; 
~ Inil DOv~ientos ~nta. y de con!orxnidadcoh JO ~le
tUdo en. el apllrW1~ B), ~ªel: artk~0ónc,e ,M ,Ja . t,.el . c~~ '!~te 
de dlclem$re de .miLnoyeclento& élncuen~, y dos 80Qre rflOrga
lÜZaClón de lá IDspeccíooCentrai de TrtbtmaleS. refqttiía de 
plantillas en las Carreras Judicial' y Fiséal Y . procedimiento 
pafa.designaci4o de Ma~t¡¡trados del Tribunal Slipr~mo.. . 

• ': Vengo en promovet en ~urno tercerola la plaza de' M;agts.. 
'trado de la Sala Primera de dicho Alto Trlburial. dotada COn, 
el haber anu!l:l de setenta y dos mil cuatrocientas i5cbentape-' 
$tltas y" vacanr.epor talleci~entode don- Vicente Marip' 08- . 
nido. á don, Baltasar 'Rull' Villar. MaglstradQ de·t~minf>que; 

. sfrve el cargo de ~tl'ado de la Audiencia Territorial de 
Madrid . ". 

As1 lo dispongo pcre! presente DeCreto. dAdo en MadrId 
a, diez de marzo de ron novecientos sesenta; . . 

/ 

El Ministro de JustiCIa.' , 
.ANTONIO I'PURMENDJ:. BANALES 

1- ...... 

RESOLUCIÓN de la DirecciÓ11- General dé !usticia :por' 
la que se' promueve a la aategorta de AgeJÚe judibíal 
segundo, a 'don Angel Elena Garéia. 

~~ . . 

LQ' <ligo á V.S; pára suconoc1miento y efec~~ . . . ' ¡. 

Dios guarde aV. S. 'mucbCls lÜÍ.os. , 
..... , Madrid; 29>de !~brerode 1960.~ElDlrectorgenerai, ViCeDoi 
te GóitzáIeZ." , ". '-.'. ..' . . 

Sr, Jefe de la Sección· tercera de esta.. Dirección Gen~. 

.. .. . 
\ 

DECRETO 40311960, de· 3 de marzo, por el que Be i.u.
bilao JI01: haber cumplido la edad reíllame,ntarta. a dOn. " 

. 4ntonfo ;A$tola Guardiola,' Ma~trailode tétmino.' .. ' 
• r. . 

A propueSta del Ministro de Justicia. previa ,deliberae.1ÓD 
del Consejo de Mlnlst.ros en su reunión del dJa dieC1nueve dé 
'febrero de rilll noveelenÍO-s sesenta y. 1e conformidad con' io 
dispue$W eh )ós párrafos primero y segund(j deJartícUlo cua
'renta y nueve del EStatuto de CJases PasIvas de}' Estado. 

Vengó en declarar JUbilado con el haber pasivo que J>Or 
c1a.<\:ficaClón le corresdónda, por haber. cumplida la edad reg~ 
'mentarla, a don . Antonio Astola' G.uar.dlóla. MagIStrado de tér
IIÜnO,que .slrve el cargo de Presidente dE' la Sala Primera de 
lo Civil de la Audiencia 'Territorial de' Spvllla. , 

, Así la dispongo por el presente DecrE'to.· dado en Madrld 
a tres de lIÍal"ZCl, de mil novecientos sesenta. 

FRANCISCO FRANCO. 
De conformidad con lo preceptuado en el artículo octavo 

del Decreto Org~nico del' Cuerpo de Ag~nte$ Judiciales. de 14' El MinIstro <le JustIcIa. 
de abril de 1956, esta. Dirección General aCuerda promover, por ANTONIO ÍTt1RMENDl BAFlÁLES 


